
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito DM, 06 de enero de 2017 

Señora, 
INÉS GABRIELA PACHECO ROSERO 
GERENTE GENERAL. 
INVESTIMENTA S.A — RUC:1792727863001 
Ciudad. 

Demuestra consideración: 

Por medio del presente comunicamos a usted, en calidad de Gerente General y por tal 
Representante Legal de la compañía INVESTIMENTA S.A., que se ha realizado la 
transferencia de una (1) acción ordinana y nominatva de USD 100 cada una, de 
propiedad del señor Rodrigo Bona Calisto de nacionalidad ecuatonana, de estado crvil 
asado, a favor de a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense ECUAOIL. 
SERVICES LLC, debidamente representada porel señor Ricardo Hernán Soria Escobar 
«cuyo total de su valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
100) que representan un porcentaje equivalente al 01% del capital social de la 
compañia antes citada 

¡Con esto notficamos en legal y debida forma el traspaso de la acción antes mencionada 
y solicitamos:   

1. Proceder al regísro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Acciomstas 
de la compañía INVESTIMENTA S.A, y 

2. Notificar de esta transferencia de acciones ala Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros. 

El tipo de inversión que realizará la compañía cesionarí, es extranjera directa 

   

Atentamente, 

EL CEDENTE LA CESIONARIA. 

Rodi Calisto 
Ec Moraes Hernán Ricardo Soria Escobar 

SSI a 
J bucle hana, 

Dira ni Moncayo! line) 
 mulzgs$ 

Nota: La presente cesión es a título gratuito





  

Dra. Rocío García Costales 

ZOO ¿9309 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER ESPECIAL DE ECUAOIL 
SERVICES LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA APOSTILLA Y 
LEGALIZACIÓN, ADEMÁS DE LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO 
Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR. 

m FECHA: 

27 DE ENERO DEL 2017 

CUANTÍA: 

  

INDETERMINADA 
Notaría (Y 

DI 2 COPIAS 

SP FACTURA No 
Copia Cortcada no. L 

   



Quito DM, 27 de enero de 2017 

Doctora 
Rocío García Costales 
Notaria Décimo Primera del Cantón Quito 
Ensu despacho - 

De mi consideración 

Daniel Salvador Escobar, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado. por medio de la 
presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art 18 de la Ley Notarial 
vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al Poder 
Especial de Ecuaoil Services LLC, junto con sus respectiva apostilla y legalizacion, además de la 
traducción al idioma castellano y reconocimiento de firma del traductor 

Toda vez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir dos (2) coplas 
certificadas del mismo 

Muy atentamente; 

Abg Daniel Salvador Escobar 
Mat. 17-2015-316 
CC 1715145460
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Alpostillle 
(Comenton de La Haye da $ Ostbre 1961) 

Country United States of Amenca 
has public document 
has been signed by Bruce A. Hidley 

acting n he capaci of County Clerk 
bears he sealístamp of the county of Albany 

Ceited 
at Albany New York 6. te 29rá day of January 2017 
by Special Deputy Secretary of Stato State of New York 

No A-723851 

SealiStamp 10. Signature 

litrtnoy O lat 

Whitney A Clark 
Special Deputy Secretary of State 

   



AFFIDAVIT 

  

ss 

State oF New Y 

1, Carla Y Vinett hereby declare tha true, complete and accurate copy ol Powerof Attomey for Ecuaonl Services best of my knowiedge and boli     

   

  

rta AT 
Carla Vine 

IWORN TO AND SUBSCRIBED before me, a ntary public for Altany County, New Jamary, 2017. York, is] Q | 

  

UTA LENAENEY g 

'STATE.OF NEW YORK 
COUNTY OF ALBANY CLERIOS OPICE f7 

    
    

E   

     rear A E ES    



ATTORNEY 

__.CUAOIL SERVICES LLC, eretnafer cad 
Che "Company”), a company organized aná 

existing under te laws af Florida, Unttes 
States of America, widh principal ote located 
at Miam 

WHEREAS the Company wishes to male 3 
desgnation and graat poner of atorey as 
indicated bel 

A) NOW BEFORE WITNESS, the Company 
hereby appolnts HERNÁN RICARDO SORIA 
ESCOBAR, fent with Ecuadorian 
pesonal 1D mimiber 150297261-0 and PAULA 
'DANIELA LOGROÑO VALENCIA identiied 
Lem Ecuadorian national 1D number 
1723976727 (neeinañer cad the “Attamey 
in fat), with powers as ample and sufiient 
as the law may require but, subject to the 
conditions heretnafter set for, may perform. 
al or any of the following acts ón 
representaton and on behalf of the Company, 
«exclusively ún the Republic of Ecuador 

  

1. To mepresent the Company ECUAOI 
SERVICES LLC, wit ample and sufficent 
porers requirod by the Ecuadorian laws, to 
perform all legal acts, and transactions to e 
conciuded and have effect in Ecuador, 
especally may bon able defend lt in any 
Iawsult and acquíre any proper obligatins, 
vito! anybody at any time clalniog, ack or 
indeterminsey ol powers 

2 To represent the Company, in the 
Shareñolders Meetings of ECUAOIL 
SERVICES LLC, and other company and 
general bustoess there the Company has an     deferes, shares or unts, to the effect moy | mercantil ccumoriana O exiranera y en 

PODER 
  

ECUAOIL SERVICES LLO, (de ahora en 
adelante Ja “COmMpañte”), una empres 
eonstiuida y existente de acuerdo a las leyes 
de Flonda sede coneral ubicada en Miomó 

POR CUANTO la Compañía desea otorgar 
poder, conforme continuación se señalo 

A) ANTE TESTICOS, la Compañía en este acto 
mombra a HERNÁN RICARDO SORIA 

ESCOBAR, cedula de ciudadano 
ecuatoriana (mera 1802972614 y, PAULA 
DANIELA LOGROÑO VALENCIA, 
kdemiicada con cedula de cludadanis 
ecuatoriana número 1723376727 (en adelante 
los "Apoderados") para que, con poderes 
amplios y suficientes como en derecho se 
requiera y sujeto a los. imitaciones 
mencionadas en el presente, puedan hacer 
odos o algunos de los actos que a 
continuación se detllan, en representación y 
por cuenta dela Compañía exclustamente en 
la Repúblca de Ecuador: 
1 Actuar como apoderados de la 
Comparta ECUAOIL SERVICES LLC, con 
Hncutados amplias y suficientes conforme las 
leyes de la República del Ecuador, para 
realizar todos los ectos y negocios juridicos 
¿ue hayan de celebrarse y surtir efectos en 
territorio esustorano, speralmente podrán 
contestar demandas y cumplir con 
bligaciones contraidas, sin que nadie en 
miogún momento pueda alegar fal o 
determinación de poderes. 

2. Representar a la Compañia, en las Juntas 
Generales: de Accionistas de compañía 
ecuatoriana y e0 cualquier otra sociedad civil, 

    
 



o 

  

mer vote to apro, denv or dicas poi | 
¡t any Sharehoiders Meetngs, as well as any 
her board of durctors and/or assemblies oí 

yy type, For tve purposes sad before, the 
¡omeya in ba mas sign the muntes, 

understanding that they act in ropresentaion 
of th Company, which approves and agrees 
mor to clam in dh futuro for is absence or 
mpediment ja he exercise of those mg 
inberent quality of a shareholder o member 
trat are sspulated in the Civil Codo, the 
Commerce Code and Companies Law, and 
other applicable laws Ecuador 

  

3. Sabenit all the documents or applications 
that are required by any public oe private 
instalan, — especaly — ministies or 
eartments of state, emivas and any 0 the 
govemmental instiutios, with ample and 
suffcient powers, corrletwely may. vell 
request answers Or necessary cerficacions 
conferred by such msttutiono or private or 
poble entis 
4 Grat sign and execute suo delaraions 
“md /or adas, om or about the members, or 
Sharebciders of the Company, tele 
amonabty, marital status ón case of natural 
persons, aégres, phone number, ema andan 
general to those related to the Law Amending, 
the Ley de Compañías, email, published in 

Official Cazerte No. 591 of May 15, 2009 or any 
amendiments real 
5, Grant, wah express permission of the 
Company, on behall of an attorney, power of 
lo represent AL on any juicial enforcement 
action, einer jomtiy or separately, von the 
ig to sub>dulegate the poxwers and, revoke, 
wen hy vell deem necessary al the powers 
conferrd by the agent, 
6. Assign, transfer or mccive ln benefit of 
ECUA OIL SERVICES LLC, stocks, shares of 

Tesei negara donde Ta Campaña tego] 
interés, eccones o participaciones; para el 
cfecto podrán instntamente volar, aprobar 
Hogar y deliberar puntos a dscutise en las 
Juntas Generales de Accionistas, así como 
cuslguier otra junta O asambleas 9/0 
dirctono o junta dirctwa qu tuvieran lugar 
en las sociedades civiles, compañias de 
responsabilidad — hmitada o sociedades! 
anónimas o cualquier ota case de empresa 

Para ls efectos antes previstos ls apoderados 
podrán fiar el acta que se levante en la 
sesion 1espetiva, entendiendo aque, como 
«ue la Compañía, aprueha y se compromete a 
o reclamar en o futuro por su ausencia 0 
"impedimento en ejercicio de todos aqueos 
derechos inherentes la coíded de 5008, 0 

Accionista quese encuentren contemplados en 
«el Código Civ, Código de Comercio, Ley de 
Compañías sus reglamentos y demás leyes 
aplicable, 
3. Prosentar toda clase de documentos a | 
solicitudes que se requieran ame cualquier | 
cmetimción pública o privada, especialmente 
ante mmunisteros O secteartas de estado, 

entidades de contro y on general instituciones 
de Cobiemo del Ecuador, con poderes 
amplios y suficientes, de forma coreana 
pocrán asi también, ruca las respuesta 0 
certificaciones necesarias conferidas por tales 
instituciones o entidados privadas o públicas. 
4. Otorgar declaraciones juradas sobre los | 
miembros, acciómbtas O socios de la 
Compañia, así como de su nconalidas, 
estado civil en caso de personas naturals 
dirección y lugar de residencia, número 
eleíómco, correo electrónico y en general 
sobra todo aquello relacionado con la Ley 
Retormatona a la Ley de Compañtas 

publicada en el Registro Oficial No 591 del 15     ¿e Mayo de 2009 o cualquiera de sus reformas



o 
oran arar compone 
2 meu: mor ls bi 

Teta along A posible o resol a 
Ps 

  IN WITNESS WHEREOF. the Company has 
coused ts document 1o be duly executed ts 
th day O January, 2017 

potenoras 

  

5. Otorgar, con autorización expresa de la 
Compañia, a favor del abogado, poder de 
procuración judicial para que obre conjunta o 
separadamente, con e derecho de subdalegar 
y con las facultados que crea convenientes. 
revocar, cuando lo estime convensente, 105 
poderes que haya conterido a debo 
mandatario. 
6, Ceder, ransfrir o recibir en beneficio de 
ECUADIL SERVICES LLC acciones, 
participaciones de sociedades ecuatoranas 0 
extraer. 
8) El presente poder tendrá 
indefinida. siendo posible 
cualquier momento, 

vienca 
xevocaro en | 

EN TESTIMONIO de lo cual la Compañía ha 
dispuesto que este instrumento ses 
debidamente suscrito el dín 11 de enero de 
207   
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. el día ve 

APOSTILLE 
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

. ha sido firmado por Bruce A. Hidley 

. actuando en la capacidad de Secretario de Condado 

. lleva el sello / estampa del Condado de Albany 

CERTIFICADO 

. en Albany, New York 

  

itrés de enero, A.D., 2017 

. por la Secretaría de Estado, del Estado de Nueva York 

no. A-723651 

|. [SELLO / ESTAMPA] 10. (FIRMA ILEGIBLE] 

Whitney A. Clark 

Secretario de Estado



DECLARACIÓN JURADA 

Condado de Albany 

ss 

Estado de Nueva York 

Yo, Carla J Vinett, por la presente declaro que la adjunta es una copia completa, 
cierta y verdadera de un Poder Especial de Ecuaoil Services LLC, a mi leal saber y 
entender 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Carta) Vinetú 

JURADO Y DESCRITO ante mí, Notaria Publica por el condado de Albany, Nueva 
York, este diecinueve de enero de 2017 

[SELLO] [FIRMA ILEGIBLE] 

Ruth A Dennehey 
Notaria Publica del 
Estado de Nueva York 

ESTADO DE MUEVA YORK 
OFIONA DELSECRETAMO DEL CONDADO DE ALBANY 
Yi, BRUCE A. HOLEY Seretaro de ho Condado y además Secreta de a Suprema Corte de condo, sendo los expesantesae cone 
qu somendos, y teniendo per ey un se, por la present cerco que AUTE DENNENEY cuyo ombre está sunt cercado de 
us de reconocimiento del Itrumanto ant y Potato ext, o oyo nombre et suscita Juramento ana, ue el momento de 
Formar dcha prue de recorocoiento ode sórimitrar dicho Jrento de afemacó, un Nota por Albury y resdardo un Scola 
xtdsmenta coronado y Jurado, y taras por las lees dede Esad pra tomar l'ecorcesmlento y peta de cts por ea 
Fenencis o erencas y par sáminitar uimentos de atemacions en ho condado. Y además, que Y oy lailrizado con la ala 
de seno of! y frmemente o que la Arma de cen escritura notara o cercado o gruta de teconocmant es grana, E 
Empresón e sl de cho oil no as equeda pr ly para arco en fa, 

    

  

ENTESTIMOMO DELO CUAL, or a present pong mimanoy sel de mencionada corte y condado, ste dlsciueve de Enero de2017 
(ria usina Secretario 

 



  YO 0 
Factura 001-002-000033439 20171701017D00205 

  

"IJGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N z0171701017000205 

Ama mi, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA, comparecaín DENISSE 
ANDREA AGUIRRE PELAEZ porador(») de CÉDULA 0324998580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edes, 
estado civl SOLTERO(A), domiciado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS an caldad de TRADUCTOR(A) 
nes) ctra) que ll) feas) constantes) en e documento que antecede asis) suyos), Is) miema(s) que vtr) 
emtodos sus actos pústcosy privados, siendo en consecuencia auéntca(s) pra constancia fema(r) conmigo en unidas de 
acto, de todo la cual do l.La present digenciaseresiza en ejero de a atrbución que me contre el rumora noveno 
del arclo lecho de a Ley Natal» El presente rconcctmiento no e ofre al contenido del documento que atoc 

sobr cuyo tonto asta Notaria, no asumo responsablias alguna. Sa rciva un gina. QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2017, 
cre 

    

  

NOTARIA) ROO FLIA GARA COSTALES 
NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTÓN CUIT



  

pre REPÚBLICA DEL ECUADOR [reia ri entlicación y Cedula Diueión Generado Regino Cv Henicacóny Celción E   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924998580 
Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento* ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUXIMENA 
Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: 

  

  Fecha de Matrimonio; — 

'Nombros del padro. AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

"Nombres de la madre. PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

“echa de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Iooracin ceca ta 2 DE ENENO DE 2817 
frsor JORGE VINO SALAZAR POVEDA - PANCHA QUITONT 17: PICHNCHA- QUO. 

gtfcado: 171-0055      e AA te oa Toya Fue reco ner os Raga Co. oración y Caución 
Dozaneno tomado eciinicamena      



 



Le 
Dra Rocío García Costales 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN- A petición del Abogado Daniel Salvador Escobar 

con matncula profesional numero diecisiete — dos mil quince — ochocientos dieciseis del 
Foro de Abogados en esta fecha protocolo en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER 
ESPECIAL DE ECUAOIL SERVICES LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA 
APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN, ADEMÁS DE LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
CASTELLANO Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR, que anteceden, 
constante en OCHO FOJAS útiles - Quito a, vetisiete. de enero del dos mil diecisiete, 
FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES - (Hay un 

  

selo) 

Se protocolizó ante ml, ente de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que 
la fimo y seo en la ciudad de Quit en el mismo luga y fecha de su protocolización - 

Notaría (Y 

Ny Y 
m DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO    
Notaría Décimo Séptima Le 

Quito, DM. ==





Qu. A 
Factura: 001-002-000033440 20171701017P00309 

oca 

  

FEOUA DE OTORGAMIAO: 2 DEE DEL 207 (1 
OTORGA NOTAKA DECIA SETA DEL CANTEN QUO 

ES 

  

  

    

  

  
  

paa 
[LATER AS | 9 orcas prisas 

Ta 1   

  

  

  

NOTARIA ROCÍO ELA GARCIA COSTALES. 
NOTAR DECMA SEPT DEL CANTÓN QUTO 

 





Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito, a 18 de mayo del 2017 

  

NOTARIA. 
VIGESIMA 
PRIMERA. 

PROTOCOLIZACION N' 2017-17-01-21-P01197 

PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA 

ECUAOIL SERVICES LLC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Dr2, copias) 

Pira A República del Salvador N3S-146 entre Sueca y Portugal difici Prisma Nor A. sli pio a Toltono 2461702 2460672 2460668 
Eimale lo amotaria-aocom



  (ja IA 
Factura 002-003-000031185 20171701021P01197 

  

  
  

      

  

  

 



LEXIM 

Quito DM, 21 de marzo de 2017 3 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito 
En su despacho.- 

Daniel Salvador Escobar, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la 
presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art 18 de la Ley Notarial 
vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al 
Certificado de Existencia Legal de la compañía ECUAOIL SERVICES LLC, junto con su respectiva 
traducción al castellano y el reconocimiento de firma de traductor 

Toda vez protocolizados los mencionados documentos, sirvase emitir dos (2) copias 
certificadas del mismo 

Muy atentamente, 

Abg 1 Escobar 
17-2015-816 

CC: 1715145460 

dr epi dl Salido My 5 
A Pina Nom, 17    
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 actobre 1961) 

R
I
T
A
 

    
1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ken Detzner 

3. acting in the capacity of. Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of — Great Seal of the State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the Sixth day of January, A-D.. 2017 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8.No. 2017-2181 

9. Seal/Stamp: 
I
S
I
 
I
E
 

10. Signature: 

Yon Di 
Secretary of State 

A
N
O
 

    

     

  

    
  

  ROS AMA 
ment contains aru watemark Hol "SAFE" and "VERIFY El 

SEDA DAA AAA   



il BEBE] 

Department of State 

| certily the attached is a true and correct copy of the Articles of Organization of 
ECUAOIL SERVICES LLC, a limited liablity company organized under the laws 
of the state of Florida filed on January 5, 2017 as shown by the records of this 
office. 

The document number of this limited llabilty company ¡s L17000002192 

¡Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Filih day ol January, 2017 

los. Ds 
Ben Dotar 

Serceterg of State  



ARTICLES OF ORGANIZATION 

Arusle L Name 
The name of thus Florida Limited Liability Company 15" 

ECUAOIL SERVICES LLC 
Anicle 11 Adáress 
The Company's street and maling address 15 

Republica del Salvador N34-140 y Suiza, 
Dixmond Business Center, Pio 7 
Quito 170102 
Ecuador 

Arucle lIl Registered Agent 

“The name and Street Adaress of the Company's registered 

  

Florida Filiag 8: Search Services, Inc 
155 Office Piaza Drive, Suite A 
“Tallabassce, FL 32301 

Anicle IV. Transferabilay of Membersinp Interests 
"No members shall have the right to assign their membershup interests an the Company. 
<wtout the written agreement of all of the membershup interests, unless otherwise 
provided in the Company's Operating Agreement fe assignement 1 not approved. 

by all of he membership interests, the assignee shall have no right to become a 
«member, to participate wn the management of ¡be Company, orto exercise any other 
ghts or powers ofa member. The assignee shall merely be entiled 10 recerve the 
share of profits and other drstributlons and he allocaton of income, gain, loss 
deduction, credit or similar tem to wuch the assignor was entitled, to the extent 
assgred, 

“American Incorporators Lag. 
1013 Centre Rd. Sute 403-A 
Wilmington, DE 19805



Arucle V Managemen 

e p 
Jorge Ruz 

a y 
Andres Molina 

Aruele VI Company Existenes 

The Company's exastence shall began efectivo as of January $, 2017 

Tac understgned authorized representative of a member executed these Artes of 
Orgamzation on January 5, 2017 

y 
Alessandra Koettz 
Authorized Representative 

us 

1.8 HAY 207 
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ESTADO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE ESTADO. 

APOSTILLE 
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

Pass Estados Unidos de América 
Este documento publico 
ha sido firmado por Ken Detener 
actuando en la capacidad de Secretario de Estado 
lleva el sello / estampa del Gran Sello del Estado de Florida 

CERTIFICADO 
  

en Tallahassee, Florida 
el díases de enero, A.D, 2017 
pora Secretaria de Estado, del Estado de Florida 
no 2017-2181 
[SELLO / ESTAMPA] 10. (FIRMA MEGIBLE] 

Ken Detaner 
Secretario de Estado



ESTADO DE FLORIDA dl DEPARTAMENTO DE ESTADO di 
i 

leyes del Estado de Florida solicitada el 5 de enero de 2017, como se muestra en los 
archivos de la oficina 

El numero de documento de esta compañía de responsabilidad limitada es 117000002192 

Entregado bajo mi mano y el Gran Sello del 
Estado de Florida, en Tallahassee La Capital, 

este quinto día del mes de enero de 2017 

(firma legible) 
Ken Detener 

Secretaría de Estado 

 



ARTICULOS DE CONSTITUCIÓN 

ARTICULO l. NOMBRE 

Elnombre de esta compañía de responsabilidad limitada en Florida es 
ECUAOIL SERVICES, LC 

ARTICULO IL DIRECCION 
La dirección de esta compañía es. 
Republica del Salvador N34-140 y Suiza 
Diamond Business Center, Piso 7 
Quito 170 
Ecuador 

ARTICULO Il AGENTE DESIGNADO 
Elnombre yla direccion del agente designado de la Compañía es 
Florida Fling 8: Search Services, Inc 
155 Office Plaza Drive, Suite A 
Talahassee. FL 32301 

  

ARTICULO IV TRANSFERIBILIDAD DE LOS INTERESES DE LOS MIEMBROS 
Ningún miembro tendrá el derecho de asignar sus intereses de membresia en la Compañía 
sin el acuerdo escrito de todos los intereses de membresia, a menos que se especifique lo 
contrario en el Acuerdo de Operación de la Compañía Si el acuerdo no es aprobado por 
todos los intereses, el cesionario no tendrá derecho a convertirse en miembro, a participar 
en el manejo de la Compañía, o ejercer algun otro poder o derecho como miembro El 
cesionario simplemente estará habilitado a recibir su cuota de beneficios y otras 
distribuciones y su asignación de ingresos, ganancias, pérdidas, deducciones, créditos o 
items similares a los que el cedente tenia derechos, en la medida en que fueron 
otorgados 

    

American Incorporators Ltd. 
1013 Centre Rd, Sulte 403-A. 
'Wimington, DE 19805 

ARTÍCULO V GERENCIA 
Elnombre del miembro es 
Jorge Ruiz 
Elnombre del gerente es 
Andrés Molina 

ARTÍCULO VI EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 
la existencia de la Compañía comenzará a ser efectiva desde el 5 de enero de 2017



El abajo firmante, representante autorizado ejecutó estos Artículos de Constitución el i 
de enero de 2017 

e
 

(frena ilegible) 
Alexandra Koetitz 
Representante Autorizado 

 



  

mu UR 
20171701021D01473 

    

  

$ 
Factura: 002-00: 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NP 20171701021001473 

      Ante la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA   

  

LATOS 

  

ANDREA AGUIRS 590 de naconstdo 'ANA, mayor(es) de ecad 
  estado vil SOLTERO(A), domicilasoa) en QUITO. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORIA);   

  

STITUCION   

    
      

  

  

   
  rento que atecedo. sobre cuyo Ito esta atari no asume responsabldss auna. - Se 
     + 160€ MAY 

A Notaría 21 

Ll eel e 

fraaon— 

  

        

     



A REPÚBLICA DEL ECUADOR Faeniticación y Cesuación Dicción Genera de Regio Cv, secció y Cecutación 

E 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD p 

¡cación 0924998680 3 
"Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

   

esco sao BER Ss 

nn 

Estado Civil SOLTERO 

  o 
Fecha de Matrimonio —— 
Nombres del padro AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 
"Nombres de la madire* PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 
Fecha de expedición 26 DE OCTUBRE DE 2018 

Etor OLIVIA ROMERO MARIA. PINCHA QUITONT 21 CHINCHA GUTO 

   

  

   

lo 176:025-50078 Y) Entes 1 
PESE Draco Garra dl ago Cr Iencacin y Cesuacón Z O me fdo actina 

   
    

  

    
    

      
   



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Fismticacón y Codulción ioccón Genera de Megtr Cr Idetccióny Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0024906500 

Nombre. AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 
  

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

* Lainmacin de cr on scan es consta d marcial Mist dn Sata Ptc CONDS en caso de 
seca a fra e mec 

Frcrncin cea 41 ec: 19 E MAYO DE 2217



fotaia 21    



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON A petición del Abogado Daniel Salvador Escobar, 

  

protocolzo en siete (7) fojas, la PROTOCOLIZACION — DE 
noraria — CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA VICESIMA PRIMERA ECUAOIL SERVICES LLC, que antecede. Quito, dieciocho de 

  

mayo del dos mil diecisiete...
 

ABG, MARIA LAURA DELGADO VITERI 
¡NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO



NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA. 

Notaía21... so 

(EE 

  

Abg. María Laura Delgado V: terj, 
á y 

Se protocolizo ante mi en fe de ello conficro csta SEGUNDA a 
20171701021P01197 

CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION DE CERTIFICA! 

DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA ECUAOIL 
SERVICES LLC, sellada y firmada en Quito. dieciocho de mayo del 
dos mul diecisiete. 

ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
A OS OO Dis Rot Sordo rs Say Por cn oa pd 

Tren: ZAGO7 - 20872. 260608 
Esla g aora loco 

a





 

 

 

 



 

 

 


